
Recursos Humanos

BUIN, t 7 rlaR. m20

tqvDECRETO ALC. NO

No 18.595, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don luan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Adulto Mayor 2020",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC. No 126 (1610ll?020).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propós¡to, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.04.02- Adulto Mayor; en atención a la Certificac¡ón de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solic¡tudes de contratación No 87 y 88 (0710712020), enviadas por el Director de

DIDECO, mediante la cual so¡icita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona que

se menciona por prestación de serv¡cios en el marco del Programa Adulto Mayor.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestac¡ón de

serv¡cios: Coord¡nadora Of¡cina Adulto Mayor, Programa Vínculos, Conjunto de V¡viendas
Tuteladas y Ciudades Am¡gables: Coord¡nadora comunal Programa de Acompañamiento al
Adulto Mayor "Vínculos", realizar visitas dom¡c¡liar¡as, seguimientos de casos sociales
entregados por tribunal de Familia y Garantía. Rend¡c¡ón y mon¡toreo de profesional CVT;
Apoyo en atenc¡ón adm¡n¡strat¡va y casos sociales, atención a Adultos mayores en oficina,
Atención en diferentes clubes en sus reuniones, Gestión de viajes culturales dentro y fuera de la
comuna, Difusión de h¡stor¡as de adultos mayores, en el marco del Programa Adulto Mayor 2020,
según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

1 13.755,787 -8 1.111.000.- ot loL l2o2o
2 Eva Maribel V¡vanco Allendes 888.888.- oL lor l2o2o 3010612020

30 l06l2O2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3,- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fisca¡izac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
¡mpliq ue una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 21.04.00 ción de
Serv unitar¡os CC - 25.04,02 Adulto Mayor.so

/ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras i) y j) de la Ley
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